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DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PERSONAL 

 
 Habiendo finalizado el plazo para subsanar los defectos que han motivado la exclusión de los 
aspirantes o su omisión para cubrir como funcionario de carrera de este Ayuntamiento, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, UNA PLAZA DE COOORDINADOR/A CENTRO DE DÍA, 
incluida en el proceso de consolidación iniciado por este Ayuntamiento,  y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Cláusula Cuarta de las bases que rigen dicha convocatoria, esta Concejalía Delegada 
de Personal de acuerdo a la delegación de competencias de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de 
junio de 2007 y, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la  Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladoras de las Bases de Régimen Local, con esta fecha, DISPONE: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que queda 
como sigue a continuación: 
 
 

ADMITIDOS /AS 
 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I 
ALHAMBRA RICO MARÍA DEL PRADO 06.214.807-T 
DOMÍNGUEZ CABELLO HUGO 50.458.270-L 
MORENO-CHOCANO ARANDA MARÍA TERESA 05.697.292-P 
ROMERO PARRAGA MARÍA ROCIO 05.687.832-R 
 

 
 

EXCLUIDOS /AS 
 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. CÓDIGO EXCLUSIÓN 
CASTRO ORDOÑEZ SONIA 70.583.909-Z A 
GARCÍA CIUDAD REAL ROBERTO 70.354.442-H B 
LARA ESPINOSA SOLEDAD 70.580.290-Y A 
TEBAR PELAEZ ANA MARÍA 71.225.542-Q A 

 
Código de exclusión 

 
 A.- No acredita titulación académica requerida en las bases de la convocatoria. 
B.- No acredita titulación académica requerida en las bases de la convocatoria, encontrarse en situación laboral de 
desempleo y no percibir prestación contributiva, referida ambas, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias o, en su defecto, haber efectuado ingreso de derechos de examen. 
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SEGUNDO.- Fijar la composición del Tribunal Calificador, integrado por los siguientes 

miembros: 
 
 PRESIDENTE/A: 
 - Dª Estelia Moya Vaquero   (Titular) 

 - Dª Margarita Macia Molina   (Suplente) 

 
 SECRETARIO/A: 
 - Dª Yolanda Pascual Cruz   (Titular) 

 - Dª Elisa Lagos Riquelme   (Suplente) 
 

 VOCALES: 
DOS TÉCNICOS DESIGNADOS A PROPUESTA DE LA ALCALDÍA- PRESIDENCIA: 
- Dª Eva Cañego Carmona   (Titular) 

 - Dª Luisa Segura de la Torre   (Suplente) 
 - Dª María Isabel Fernández Abengozar (Titular) 
 - Dª Lucía Romero Arias   (Suplente) 
 

TRES TÉCNICOS DESIGNADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA A PROPUESTA 
DE LA JUNTA DE PERSONAL: 

 - Dª Belén López Ropero   (Titular) 
 - Dª Montserrat Santiago Arias  (Suplente) 
 - D. Jesús Alberca González   (Titular) 
 - D. José Luis Abengozar   (Suplente) 
 - D. Julio Jesús Romero   (Titular) 
 - Dª Rosa González Hergueta   (Suplente) 

 
TERCERO.- Proponer como Asesora del Tribunal calificador para colaborar con el Órgano 

de selección, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, a Dª Elena García Alonso. 
 
CUARTO.- Convocar a los/as miembros del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el 

próximo día 12 de abril de 2010 , a las 10:00 horas, y a los/as aspirantes el mismo día a las 11:00 
horas, en el Centro de Formación para el Empleo “Devis” de la FMPEE, sito en C/ Pintor José 
Luis Samper, 2, de esta localidad. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI para su identificación. 
 
Así lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Personal, en la ciudad de Alcázar de San Juan, 
siendo el día 23 de marzo de 2010. 

 
 EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

 
 
 
 

Fdo. Ángel Parreño Lizcano 
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